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La oficina de la Coordinación Jurídica Informa que por un error involuntario en la verificación de la empresa MEGASEGURIDAD LA 

PROVEEDORA LTDA. Nit.860.072.115-7, se habían publicado los números de folios y observaciones que correspondían a otra 

verificación, con el presente Documento se hace el alcance necesario, continuando con  su estado Habilitado Jurídicamente.  
 

 
PROCESO INVITACION  05 DE 2016 

EVALUACION JURIDICA 
CANAL CAPITAL  

(12/14) 

 
OBJETO: “Prestar, el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Canal Capital y de los que es 
legalmente responsable, este servicio incluye el alquiler mensual de medios tecnológicos.” 
 

PROPUESTA No. 3: MEGASEGURIDAD LA PROVEEDORA LTDA. Nit.860.072.115-7 
 

ITEM REQUISITO FOLIO CUMPLE SI/NO OBSERVACIONES  

1 Carta de Presentación propuesta (formato 1) 2-3 CUMPLE Ninguna 

2 Garantía de Seriedad de la Oferta 63 CUMPLE Ninguna 

3 Recibo de pago original  de la garantía de seriedad de la oferta  74 CUMPLE Ninguna 

4 Certificado de existencia y representación de la empresa 76-86 CUMPLE Ninguna 

5 Acta de Junta otorgando autorización para contratar en caso de ser necesaria N/A N/A N/A 

6 Documento acreditación consorcial o de unión temporal N/A N/A Ninguna 

7 Copia del documento de identificación del Representante legal  88 CUMPLE Ninguna 

8 Certificado de aportes al sistema de seguridad social  90 CUMPLE Ninguna 

9 Registro Único Tributario RUT 94-95 CUMPLE Ninguna 

10 Registro de información tributaria RIT 97-98 CUMPLE  Ninguna 

11 Certificado de antecedentes de órganos de control de la persona jurídica   100,102 CUMPLE Se procedió a realizar la 
revisión de los antecedentes 
y no registra antecedentes. 

12 Certificado de antecedentes de órganos de control de la representante Legal   101,102,103 CUMPLE Se procedió a realizar la 
revisión de los antecedentes 
y no registra antecedentes.  

 
 

El resultado de esta evaluación considera que: MEGASEGURIDAD LA PROVEEDORA LTDA. Nit.860.072.115-7, se encuentra HABILITADA 
JURIDICAMENTE  


